
Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc

Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso
abierto

Revista Latinoamericana de Bioética
ISSN: 1657-4702
ISSN: 2462-859X

Universidad Militar Nueva Granada

Andrade-Narvaez, Fernando José
Desafíos y consideraciones bioéticas de la investigación para

la salud en colaboración entre países del Norte y del Sur*
Revista Latinoamericana de Bioética, vol. 20, núm. 1, 2020, Enero-Junio, pp. 79-92

Universidad Militar Nueva Granada

DOI: https://doi.org/10.18359/rlbi.4474

Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=127064974007

https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=127064974007
https://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=1270&numero=64974
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=127064974007
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=1270
https://www.redalyc.org
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=1270
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=127064974007


79

enero-junio 2020 ■ ISSN: 1657-4702 ▪ ISSN-e: 2462-859X ■ pp. 79-92

2020
Vol. 20(1)

Desafíos y consideraciones 
bioéticas de la investigación para 
la salud en colaboración entre 
países del Norte y del Sur*
Fernando José Andrade-Narvaeza

Resumen: La investigación para la salud es esencial para enfrentar los retos actuales y futuros me-
diante la generación de nuevos conocimientos, que a su vez deben ser traducidos en mejores formas 
de prevenir y tratar las enfermedades, todo con el fin de lograr un desarrollo humano global soste-
nible. La tan necesaria investigación colaborativa Norte-Sur para la salud ha ido en franco aumento 
en las últimas décadas como respuesta a lo anterior. Por diversas razones, en esta interacción han 
surgido desafíos y cuestionamientos bioéticos que deben ser afrontados. En el presente trabajo 
se identifican 1) la asimetría; 2) el colonialismo; 3) la explotación; 4) la información, y 5) los comités 
de ética en investigación como los principales desafíos y se revisan los aspectos bioéticos que son 
necesarios atender. Resulta evidente la urgencia de construir una bioética de la investigación para la 
salud en colaboración entre países del Norte y países del Sur.
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Bioethical challenges and considerations of research for health in 
collaboration amongst Southern and Northern Countries

Abstract: Health research is essential to face current and future challenges by generating new 
knowledge, which in turn must be translated into better ways to prevent and treat diseases; all of this 
in order to achieve sustainable global human development. The much-needed North-South collab-
orative research for health has been on the rise in recent decades in response to the above. Due to 
various reasons, bioethical challenges and questions that must be addressed have arisen in this in-
teraction. In this work we have identified: 1) asymmetry, 2) colonialism, 3) exploitation, 4) information 
, and 5) the research ethics committees, as the main challenges. Additionally, the bioethical aspects 
to be addressed have been reviewed. The urgency to build the bioethics of health research in coop-
eration between Northern and Sothern countries becomes evident. 

Keywords: bioethics; health; research; international cooperation

Desafios e considerações bioéticas da pesquisa em saúde em colaboração 
entre países do Norte e do Sul

Resumo: A pesquisa em saúde é essencial para enfrentar os desafios atuais e futuros mediante a 
geração de novos conhecimentos que, por sua vez, devem ter traduzidos em melhores formas de 
prevenir e tratar as doenças, a fim de atingir um desenvolvimento humano global duradouro. A tão 
necessária pesquisa colaborativa Norte-Sul em saúde tem aumentado nas últimas décadas como 
resposta a tudo isso. Por diversas razões, nessa interação vêm surgindo desafios e questionamentos 
bioéticos que devem ser enfrentados. Neste trabalho são identificados como os principais: 1) 
assimetria; 2) colonialismo; 3) exploração; 4) informação e 5) comitês de ética em pesquisa; além 
disso, são verificados os aspectos bioéticos que são necessários atender. É evidente a urgência de 
construir uma bioética da pesquisa em saúde em colaboração entre países do Norte e do Sul.

Palavras-chave: bioética; saúde; pesquisa; cooperação internacional
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Introducción
En primer lugar, es necesario precisar a qué nos 
referimos con los términos Norte y Sur, utilizados 
en las publicaciones oficiales de las Naciones Uni-
das y del Banco Mundial. Con el primer vocablo 
designamos a los países desarrollados, de altos in-
gresos o ricos, de Norte América, Europa, Japón, 
Australia y Nueva Zelanda. El segundo lo usamos 
para referirnos a los países en desarrollo, de bajos 
o medianos ingresos o pobres, de Latinoamérica, 
África y Asia (1).

El interés por la investigación colaborativa (co-
llaborative research) entre países del Norte y del 
Sur emergió en 1983 al fundarse la denominada 
The Third World Academy of Sciences (2). Esta 
iniciativa se creó en el marco de la cooperación 
internacional con la intención de lograr que en 
los entonces llamados “países del tercer mundo” 
llegara a existir un avance en investigación y co-
nocimientos científicos con respecto a los “países 
del primer mundo”. Se consideró que el término 
tercer mundo estigmatizaba y era discriminatorio, 

por lo que esta terminología fue eliminada y se 
cambió el nombre a The World Academy of Scien-
ces (twas). La relevancia de esta iniciativa radica 
en que por primera vez los científicos del mundo 
tomaron clara consciencia de que, ante problemas 
globales tales como el crecimiento poblacional, la 
destrucción del medio ambiente y el calentamien-
to global, con sus respectivas y reconocidas conse-
cuencias negativas, era muy necesario trabajar en 
forma conjunta por y para un fin compartido: un 
desarrollo humano global sostenible respetando el 
medio ambiente. 

Debe subrayarse que han transcurrido más de 
tres décadas, y podemos afirmar que la situación 
mundial no solamente no ha mejorado, sino que el 
daño del medio ambiente se ha agravado, faltan-
do aún mucho por hacer para revertir o aminorar 
la grave desigualdad existente entre los países del 
Norte y los del Sur. En particular, la desigualdad 
existente en lo referente al estado de salud, la aten-
ción de la salud, la investigación en y para la salud 

—Ya veo— dijo la descendiente de Noé.

Sí —respondió el pájaro—….

Por qué está tan claro como el día y la noche:

los bosques están siendo arrasados; las aguas envenenadas;

el aire se está oscureciendo y volviendo tóxico.

Y los gobiernos presuntuosos continúan proyectando su poder con éxito:

para conmocionar y asombrar, masacrar, explotar y despojar.

Es cierto, no se puede salvar el mundo.

¿y si actuamos como si pudiera salvarse? Pues entonces...

—Ya veo— repitió la descendiente de Noé.

—Sí— dijo el pájaro agorero más animado-.

Casi es posible que se pueda salvar el mundo.

Susan Sontag 
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y las políticas en salud es ampliamente reconocida, 
aun cuando la investigación para la salud se reco-
noce como un factor esencial para el desarrollo y 
es sin lugar a dudas uno de los medios para dismi-
nuir la abismal diferencia existente entre los países 
del Norte y del Sur (3).

La bioética analiza argumentativa e interdisci-
plinariamente situaciones dilemáticas valorativas 
surgidas en y desde las ciencias de la vida y de la 
salud debido a la creciente tecnificación que im-
pacta la vida en toda su amplitud y a la variedad de 
paradigmas de valores existentes. Dicho análisis 
busca, con responsabilidad solidaria, llegar a con-
sensos en los que prime el respeto por la dignidad 
humana y por la vida en general, tanto presente 
como venidera. La bioética, como tal, es una ética 
aplicada a un campo específico de la realidad (4).

La investigación colaborativa Norte-Sur para la 
salud presenta como característica sobresaliente su 
extrema complejidad debido a los múltiples facto-
res subyacentes y determinantes involucrados, lo 
cual es en sí una razón esencial para que su realiza-
ción conlleve un abordaje interdisciplinario. Esto 
a su vez plantea diversos cuestionamientos éticos 
que deben pensarse, y la bioética por su carácter 
interdisciplinario es sin lugar a dudas una vía idó-
nea para realizar esta empresa.

Debido al ascendente interés por la investiga-
ción colaborativa Norte-Sur para la salud, o mejor 
dicho, al interés de los países del Norte en realizar 
investigaciones en los países del Sur, surge la nece-
sidad de construir una cultura bioética que se abo-
que al análisis de los cuestionamientos éticos que 
surgen de una investigación en colaboración entre 
países de ambos hemisferios.

El presente trabajo se realizó con el fin de iden-
tificar los principales desafíos que la investigación 
colaborativa Norte-Sur para la salud ha enfrentado 
y que aún persisten. Es una revisión exhaustiva no 
de la literatura en inglés y español, sino del mate-
rial bibliográfico trascendente y relevante con rela-
ción al problema de estudio. Además, este trabajo 
tampoco se enfocó en lo que ocurre en alguno de 
los países del Sur en particular para evitar cual-
quier sesgo. Así, en consecuencia, es primordial re-
visar las cuestiones bioéticas relacionadas con los 
desafíos que se identifiquen.

Metodología
Para alcanzar el propósito, se realizó una búsque-
da bibliográfica de la literatura más relevante en 
los buscadores PubMed, Google Scholar, SciELO, 
Redylac, lilac es y bvs, utilizando palabras cla-
ves en inglés (bioethical issues; health research; 
international cooperation) y en español (consi-
deraciones bioéticas; investigación para la salud; 
cooperación internacional). Llama la atención la 
abundante literatura en inglés en contraste con la 
existente en español.

Resultados
Desafíos
Si bien existe en el ámbito internacional un con-
senso con respecto a lo planteado anteriormente 
—la existencia de un abismo profundo entre los 
países del Norte y los del Sur—, es un hecho que 
para poder lograr un cambio se deben identificar 
los desafíos (retos, obstáculos, adversidades). Es 
importante recalcar que las diferencias persisten a 
pesar de las iniciativas de organismos internacio-
nales, que han sido revisadas sin éxito por las mis-
mas organizaciones (5). A continuación se detallan 
los desafíos que se han identificado en la revisión 
de la literatura consultada.

Asimetría (disparidad, desigualdad) 
En un excelente y extenso trabajo, Gaillard se 
cuestionaba hace ya unos 25 años si la colabora-
ción Norte-Sur era posible debido a la enorme asi-
metría, disparidad y desigualdad existente, la cual 
señaló como el principal reto para lograr una efi-
ciente cooperación internacional (6).

Evidentemente, la investigación colaborativa 
para la salud entre países del Norte y del Sur ha en-
frentado una situación de asimetría muy acentua-
da, que, con el paso de los años y a pesar de todos 
los intentos y esfuerzos, no se ha logrado revertir. 
Es importante subrayar también que, además de 
las enormes diferencias en cuanto a desarrollo, or-
ganización política y situación económica, existen 
diferencias culturales que dificultan en demasía las 
posibilidades de trabajar en forma conjunta.
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Maina-Ahlberg et al. (7) revisaron los retos de 
la investigación colaborativa Norte-Sur enfatizan-
do en la complejidad de la interacción producto de 
la participación de países e instituciones en condi-
ciones socioeconómicas muy diferentes, las cuales 
dificultan el logro de los objetivos propuestos. Se 
fundamentan y citan las restricciones y limitacio-
nes identificadas por la Comisión de Investiga-
ción en Salud para el Desarrollo (Commission on 
Health Research for Development) puntualizando 
las escasas oportunidades de los investigadores de 
países de bajos ingresos para lograr capacitarse, la 
debilidad e inestabilidad del ambiente institucio-
nal donde laboran y los limitados fondos destina-
dos al apoyo de la investigación en salud en dichos 
países (8).

Una de las características y diferencias más no-
torias es que los países del Sur son con frecuencia 
áreas endémicas de enfermedades tropicales des-
atendidas, que afectan a poblaciones igualmente 
desatendidas (9). Es bien sabido que en los países 
del Sur la carga por enfermedades tropicales desa-
tendidas es muy alta debido en parte a que en ellos 
existen múltiples factores determinantes de la sa-
lud que se ven implicados en esta desatención.

Además de esta carga, es común que en los paí-
ses del Sur exista deficiencia en la atención de la 
salud y en los recursos destinados para esta. Esta 
situación da lugar en la práctica a una relación de 
inequidad en la que los países del Norte son vistos 
y se comportan como “proveedores” y los del Sur 
como los “receptores”, presentando un escenario 
de discriminación al considerar a los países ricos 
como “superiores” y, por tanto, a los países pobres 
como “inferiores” (10).

Es ampliamente reconocido el hecho de que en 
los países del Sur hay, con elevada frecuencia, un 
sin número de restricciones que afectan de mane-
ra general la capacidad de investigación científica; 
algunas de estas son: 1) asignación insuficiente de 
recursos financieros y materiales; 2) fallas por par-
te de los tomadores de decisión (políticos respon-
sables de la atención de la salud) para implementar 
las políticas públicas de salud necesarias y apropia-
das; 3) ausencia de la identificación de problemas 
y establecimiento de prioridades; 4) interacción 

inadecuada entre investigadores, políticos (toma-
dores de decisiones en materia de salud pública) y 
agencias de financiamiento (11). Todo lo anterior 
puede conducir a una incorrecta investigación 
traslacional (translational research) del escaso y 
cuestionable conocimiento generado en los países 
del Sur, lo cual puede resultar en la implementa-
ción de acciones que no son de impacto benéfico 
para las poblaciones afectadas.

En un trabajo reciente sobre cooperación inter-
nacional para el desarrollo (cid), Ripoll y Gothme 
(12) ponen en duda la posible utilidad de la cid 
como herramienta para el desarrollo. Para estos 
autores, existe una clara diferencia entre coopera-
ción y ayuda y, como puntualizan, el predominio 
de la última en el panorama mundial da lugar a 
que la cid sea “una herramienta para el atraso”, 
pues es unilateral y vela solo por los intereses del 
país “donante” o del Norte. 

Ante este panorama se han propuesto diversas 
intervenciones por organismos internacionales 
tales como el fortalecimiento de la capacidad de 
realizar investigación (13), la necesidad de realizar 
investigación nacional “esencial” (14) y el plantea-
miento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(15), por citar las que se esperaba fueran de alto im-
pacto. No obstante, se reconoce que, a pesar de los 
esfuerzos realizados a nivel mundial, las denomi-
nadas iniciativas globales en salud y los objetivos y 
metas propuestos no han sido alcanzados. Una de 
las posibles razones que puede aducirse al intentar 
entender este “fracaso” es que las intervenciones 
han estado enfocadas de manera primordial a la 
atención e investigación para la salud. Es necesario 
ser conscientes de que la salud es un estado resul-
tante de la interacción de múltiples factores subya-
centes y determinantes. Mientras no se atiendan, 
las desigualdades sociales, económicas, culturales 
y políticas, al mismo tiempo que se aborda el pro-
blema de salud, difícilmente se logrará un cambio 
y persistirán los problemas. Este es un reto ma-
yúsculo sobre el cual es necesario trabajar efecti-
vamente en colaboración a nivel internacional y 
nacional.
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Colonialismo
La historia de la humanidad se ha caracterizado 
a través de los siglos por el imperialismo domi-
nante, es decir, la relación entre países basada en 
ideas de superioridad desde las cuales los países 
más poderosos aplican prácticas de dominación.  
Primero, el descubrimiento de América dio lugar 
a la creación de colonias en el nuevo continen-
te y por tanto a relaciones asimétricas de poder. 
Segundo, la denominada era del imperialismo 
(1871-1914), relacionada con la creación de impe-
rios coloniales por el reparto de África, dio lugar 
al llamado colonialismo (16).

La investigación para la salud no es ajena  
al colonialismo. Al igual que la economía mun-
dial, que ha entrado en la era de la globalización, 
gran parte de la investigación biomédica se viene 
realizando en países del Sur, tendencia que conti-
nuará como todo parece indicar (17). Esto ha dado 
lugar a que los críticos de la investigación colabo-
rativa Norte-Sur para la salud consideren este tipo 
de investigación, no sin razón, de carácter colo-
nialista, neocolonialista, imperialista occiden-
tal o paternalista (18-22). Entre los argumentos 
aducidos se encuentra que el financiamiento por 
lo general proviene de los países del Norte; es co-
mún que estos últimos elijan los problemas de es-
tudio, establezcan las prioridades y con frecuencia 
diseñen el proyecto, definan la metodología, de 
forma tal que los proyectos son “dictados” a los 
participantes de los países del Sur. Para ello recu-
rren a la ya mencionada desigualdad en términos 
de carencia o deficiencias del equipo de trabajo,  
la infraestructura física, recursos administrativos; 
todo esto permite que con el discurso de “fortale-
cimiento de la capacidad” se disfrace el colonia-
lismo-paternalismo hacia los países del Sur y se 
realicen proyectos que en ocasiones son de poca 
utilidad y beneficio para los afectados en los países 
del hemisferio más pobre.

En la interacción Norte-Sur han existido acu-
saciones de robo y fraude (23), de violación de los 
lineamientos internacionales (24), de renuencia de 
las organizaciones internacionales para atender 
los intereses e inquietudes de los países del Sur, 
así como una injusta distribución de los beneficios 

(25) y, como ya se ha mencionado, de pobre parti-
cipación de los investigadores de los países del Sur 
en las publicaciones (26). Todas estas prácticas han 
contribuido lamentablemente a una pérdida de 
confianza en la medida en que las investigaciones 
son dirigidas, desarrolladas y controladas desde 
países del Norte, sin atender las necesidades de los 
países del Sur.

Aunado a todo lo anterior, uno de los efec-
tos negativos de la investigación en colaboración 
Norte-Sur es la competencia entre los escasos in-
vestigadores calificados de los países del Sur por 
obtener financiamiento. Es común que dichos in-
vestigadores se consideren afortunados de poder 
ser parte de una publicación internacional como 
colaboradores “invitados”, situación que suele pro-
piciar la desatención de problemas esenciales a ni-
vel nacional (27).

Por otra parte, uno de los problemas que se 
viene agravando con el desarrollo científico y tec-
nológico es la utilización de materiales biológicos 
humanos, tema que preocupa a la investigación 
biomédica ligada a las grandes corporaciones de la 
industria farmacéutica por ser altamente lucrativa 
al permitir descubrimientos y patentes, los cuales 
con frecuencia no son aplicables o están fuera del 
alcance de la población de países del Sur. Si bien 
el problema de los ensayos clínicos para lograr la 
aprobación de nuevos medicamentos por parte de 
organismos reguladores ha sido ampliamente revi-
sado y documentado en la literatura (28), las prio-
ridades de investigación y el desarrollo de nuevos 
medicamentos están condicionados por el mer-
cado. Para los hombres de negocios, una “buena” 
medicina es la que está desarrollada para una indi-
cación redituable económicamente. Esto ha dado 
lugar a que las enfermedades infecciosas afecten 
más a los países en condiciones de pobreza: al per-
judicar a una población que no permiten lucrarse, 
no reciben atención ni apoyo para el desarrollo de 
nuevos medicamentos.

Explotación
Dadas las condiciones de asimetría y colonialismo, 
y como consecuencia del imperialismo científico, 
surgen malas prácticas, comúnmente utilizadas 
dentro de la investigación colaborativa Norte-Sur 
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para la salud; estas últimas dan lugar a la explota-
ción, es decir, permiten tomar ventaja de la situa-
ción de desventaja en beneficio del más poderoso. 
Aunado a lo anterior, es habitual que las poblacio-
nes de estudio de los países del Sur se encuentren 
en situación de vulnerabilidad, lo que favorece y 
permite con frecuencia las denominadas investi-
gaciones “mosquito”, “safari”, “helicóptero”, que 
consisten en llegar a una comunidad, extraer ma-
terial, salir y publicar, sin pensar en el beneficio de 
la institución colaboradora (29). Por consiguiente, 
no hay formación de recursos humanos, trans-
ferencia de tecnología y mucho menos beneficio 
alguno para los afectados por el problema que se 
está estudiando, quienes radicados en comunida-
des afectadas viven en la pobreza. Es urgente eli-
minar la práctica de esta conducta inapropiada y 
asegurar una relación respetuosa y equitativa. En 
esencia, se requiere de mutua comprensión, volun-
tad y compromiso a largo plazo con el fin de evitar 
que la explotación de los países del Sur continúe.

Recientemente, con el apoyo de la Comisión 
Europea, se publicó en línea un excelente libro de 
casos de estudio sobre explotación de países del 
Sur con el fin de concienciar sobre este grave pro-
blema (30). Llama la atención que, en pleno tercer 
milenio, los casos de explotación en la investiga-
ción colaborativa Norte-Sur para la salud sigan 
ocurriendo a pesar de disponer de las declaracio-
nes internacionales de ética de la investigación, 
incluyendo la Declaración Universal de Bioética y 
Derechos Humanos de la Unesco (31).

Información
El intercambio de información entre el Norte y el 
Sur es fundamental para el desarrollo de los sis-
temas de salud. Sin embargo, existe una serie de 
situaciones que han dificultado el hacer visible la 
información proveniente de países del Sur.

Podemos mencionar el hecho reconocido de 
que los editores de revistas biomédicas anglopar-
lantes han prestado poca atención a las dificultades 
que enfrentan los investigadores de países del Sur 
para publicar. Debe recalcarse que el flujo de infor-
mación entre el Norte y Sur debería ser de dos vías 
y que los editores de las compañías internacionales 

deberían comprometerse apoyando esta respon-
sabilidad dual. Es una realidad lamentable que 
gran parte de la información de los países del Sur 
no es debidamente difundida por no considerarse 
prioritaria. El debido intercambio de información 
permitiría la atención de las cuestiones de salud 
desatendidas que afectan a países del Sur sumidos 
generalmente en condiciones de pobreza.

Se ha de subrayar, también, que mucha de la 
información que aparece en las publicaciones in-
ternacionales proviene de los países del Sur, que 
con frecuencia resultan ser “proveedores de datos”, 
ya que los estudios se realizan en sus países. Así 
también, se sabe del “temor” de los investigado-
res del Sur a publicar por razones tales como: 1) 
problemas de dominio del lenguaje (generalmente 
inglés); 2) pobre acceso a la literatura actualizada 
en aspectos de salud; 3) no contar con una masa 
crítica a nivel local, regional o nacional a la cual 
acudir en busca de apoyo y asesoría; 3) muy poca 
comprensión y falta de apoyo por parte de los edi-
tores de revistas; 4) poco interés en información 
proveniente de los países pobres por parte de las 
editoras; 5) las revisiones no consideran las condi-
ciones de los investigadores del Sur; 6) el denomi-
nado factor de impacto prioriza la investigación de 
los países del Norte (32).

Con todo, resulta esencial la creación de una 
relación de solidaridad internacional entre las 
comunidades científicas y entre las naciones para 
lograr avanzar en la realización de una investiga-
ción en colaboración que conduzca a un desarrollo 
humano global sostenible. Existe en la comunidad 
científica internacional un llamado urgente sobre 
la indispensable disponibilidad a nivel global de 
información científica sin costo.

Comités de ética en investigación en 
salud
Otra característica común en los países del Sur, que 
es todo un reto, es la desatención a la ética-bioéti-
ca por parte de las autoridades estatales responsa-
bles. Ciertamente, en los documentos oficiales a 
nivel internacional es usual ver que se reporta la 
existencia de Comisiones Nacionales de Bioéti-
ca (cnb), Comités de Ética de la Investigación en 
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Salud (ceis), etc., pero, como advierte Habermas 
(33), esto es habitual en las “democracias de facha-
da” en las cuales la simulación es una característica 
y por tanto otro reto más que abordar.

Las cnb no deben ser oficinas para el registro 
de ceis, sino organismos responsables de su de-
bida acreditación y seguimiento. En este punto es 
necesario trabajar intensamente e incluso elaborar 
guías de carácter internacional para la realización 
de esta actividad.
Los ceis tienen responsabilidades bien definidas:
1)	 evaluar de manera ética (en todo lo amplio que 

esto significa) de los protocolos de investiga-
ción, teniendo particular cuidado cuando se 
trata de proyectos de investigación en colabo-
ración Norte-Sur;

2)	 construir una cultura ética-bioética en sus ins-
tituciones, actividad dirigida a todos los invo-
lucrados en la investigación (desde autoridades 
hasta técnicos, estudiantes, personal de apoyo 
en estudios de campo) y a la comunidad afecta-
da, para lograr la necesaria comprensión y, más 
que nada, valoración de la importancia de la 
ética en el quehacer de la investigación, y

3)	 monitorear y auditar los proyectos de investi-
gación para asegurar y promover una conducta 
responsable (responsible conduct research), así 
como también prevenir y evitar conductas in-
apropiadas (misconduct research).

Los ceis tienen además entre sus responsabilidades 
en relación con la investigación en colaboración 
Norte-Sur la protección de los participantes, so-
bre todo cuando se trata poblaciones en situación 
de vulnerabilidad, lo cual es común en este tipo 
de investigación. Para poder cumplir con ello, es 
imprescindible que: 1) cuenten con la capacitación 
apropiada, los recursos necesarios y la indepen-
dencia para afrontar este reto; 2) sean capaces de 
reconocer cuestionamientos éticos culturalmente 
sensibles en entornos complejos, y 3) dispongan de 
un mecanismo de cumplimiento muy bien estable-
cido (30).

Otra de las condiciones para poder cumplir 
con sus responsabilidades es una idónea confor-
mación de los cei. Con el paso de los años, la con-
formación se ha venido modificando en respuesta 

a los dilemas éticos que plantean los proyectos de 
investigación conforme avanza el desarrollo cien-
tífico y tecnológico.

En la actualidad, con base en la importancia 
de los determinantes sociales de la salud y el valor 
social del conocimiento generado, existe la necesi-
dad de que en los cei, por su carácter multidiscipli-
nario e interdisciplinario, se integren, además del 
personal calificado en ciencias de la salud, repre-
sentantes de ciencias sociales (sociólogos, antro-
pólogos), filósofos, bioeticistas, con la finalidad de 
realizar una revisión ética interdisciplinaria y por 
tanto integral. La revisión ética no debe de redu-
cirse solamente a una tarea burocrática de chequeo 
de formatos (lista de cotejo o check list), que en los 
últimos años es un fenómeno frecuente.

En África usualmente no existen condicio-
nes para que los ceis sean capaces de cumplir sus 
funciones, debido a un completo listado de limi-
taciones: 1) insuficiente capacitación; 2) falta de 
recursos para estar actualizados; 3) presión por 
parte de los investigadores para recibir el dictamen 
de aprobación; 4) escasa participación o falta de 
continuidad de los integrantes del ceis; 5) pobre 
reconocimiento de la importancia de los ceis en 
su institución; 6) la falta consecuente de apoyo ins-
titucional; 7) no disponer de la autonomía e inde-
pendencia para realizar sus labores, y 8) presión de 
los organismos financiadores, lo cual puede indu-
cir un trato desigual de los protocolos en revisión 
(34). Estas limitantes y retos no son exclusivos de 
los países africanos, sino que son comunes en otros 
países del Sur.

De acuerdo con los lineamientos internaciona-
les, está bien establecido y visto que todo proyecto 
de investigación en salud debe ser revisado y apro-
bado por un comité de ética independiente antes 
de iniciarse. Actualmente, se considera un requi-
sito el que los proyectos sean revisados y aproba-
dos por los ceis de las instituciones del Norte y 
Sur participantes. Así también, según los estudios 
multicéntricos que involucran varios países del 
Sur, es altamente recomendable que se establezca 
una relación estrecha y que los ceis compartan in-
formación sobre sus dictámenes. Esta medida fa-
vorecería el fortalecimiento de los ceis del Sur y, a 
su vez, la urgente regulación de los del Norte.
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Consideraciones bioéticas
La literatura revisada con respecto a los desafíos 
y ética de la investigación colaborativa Norte-Sur 
para la salud presenta evidentemente un marcado 
predominio de publicaciones de autores de países 
del Norte. Esto aplica igualmente a los documen-
tos y declaraciones internacionales sobre ética de la 
investigación, en los cuales la contribución de par-
ticipantes de países del Sur es reducida. Por lo an-
terior, no es de extrañar que el abordaje ético de la 
investigación colaborativa Norte-Sur para la salud 
se ha caracterizado por un enfoque principialista 
anglosajón, apegado a los cuatro principios de la 
ética biomédica de Beuchamp y Childress (35).

Los principales desafíos identificados a los que 
se enfrenta la investigación colaborativa Norte-Sur 
para la salud, asimetría, colonialismo, explotación, 
información, comités de ética en investigación 
para la salud, plantean, tal como ha sido señalado, 
múltiples cuestionamientos de carácter multi e in-
terdisciplinario. Por ello, si se pretende realmente 
lograr un cambio que redunde en el beneficio de 
los marginados, discriminados, pobres, afectados 
por enfermedades de la pobreza y, por ende, de la 
humanidad como un todo, es necesario el abordaje 
bioético muy acorde a la compleja realidad.

Así tenemos que el desafío identificado como 
asimetría —sin lugar a dudas el reto mayor— es 
resultado de múltiples factores económicos, socia-
les, culturales, políticos, ambientales, por lo cual, 
para lograr “modificarla” o al menos disminuir la 
profunda brecha entre países del Norte y del Sur, 
no basta con el enfoque ético tradicional basado 
en la ética principialista ya mencionada. Ligados a 
lo anterior, el colonialismo y la subsecuente explo-
tación persisten en nuestros días. El desequilibrio 
en la información amerita una serie de cambios 
en la conducta de investigadores del Norte y del 
Sur, y tal como ha sido revisado de las editoriales 
internacionales responsables de la revisión y pu-
blicación de los resultados obtenidos. Ante esta 
situación es necesario construir una bioética de la 
investigación colaborativa Norte-Sur para la salud.

Si bien el objetivo principal del presente traba-
jo no es realizar una revisión de las teorías éticas 
desarrolladas a la fecha, con base en lo expuesto 

anteriormente, se ha de proponer la inclusión de 
otros principios —además de los multicitados de 
la ética biomédica— con el fin de avanzar en la 
debida revisión de los proyectos de investigación 
para la salud.

Ante la grave situación que enfrentamos en  
la actualidad, particularmente en los referidos 
efectos del cambio climático, así como los dilemas 
que surgen por el acelerado desarrollo científico 
y tecnológico, el principio de responsabilidad de  
Jonas (36) propone un nuevo imperativo categóri-
co: “Actúa de tal modo que los efectos de tu acción 
sean compatibles con la permanencia de una vida 
humana auténtica”, lo cual expresado de mane-
ra negativa diría “No pongas en peligro la conti-
nuidad indefinida de la humanidad en la Tierra”. 
Jonas analiza y critica las éticas tradicionales por 
ser estrictamente antropocéntricas. Así también, 
consciente del salvaje e incontrolado desarrollo 
tecnológico y científico, este teórico aporta la vi-
sión del posible impacto con “potencial escatológi-
co” del desarrollo de la tecnología sobre el futuro 
de la humanidad y de la vida en el mundo. 

En la actualidad, la comunidad científica y 
tecnológica, así como los organismos internacio-
nales reguladores, enfrentan un gran reto debido 
a los avances tecnológicos que permiten la edición 
del genoma humano. Por tal motivo, se vienen or-
ganizando reuniones internacionales para abor-
dar el asunto con responsabilidad, pensando en 
las generaciones futuras. Ciertamente, la edición 
del genoma humano permitirá grandes avances 
en lo referente a la salud y por ello será necesario 
rescribir muchos capítulos sobre las ciencias y la 
ética de la salud.

La responsabilidad para existir requiere que el 
sujeto responsable tenga consciencia de su capaci-
dad o de su incapacidad de enfrentar y responder 
al problema que la vida le plantea. La responsabi-
lidad (del latín responsum) es la capacidad de dar 
respuestas eficaces a los graves problemas que nos 
plantea la compleja realidad actual. Así, hacerse 
realmente responsables de los problemas que plan-
tea la investigación colaborativa Norte-Sur para 
la salud es un deber de quienes toman decisiones 
en el mundo actual, de los responsables de la go-
bernanza de todos los países, de las autoridades 
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responsables de la salud internacional y nacional, 
de los investigadores y de los bioeticistas.

Así también, el principio de solidaridad debe 
incluirse en el abordaje de la investigación para 
la salud con énfasis en la investigación colabora-
tiva Norte-Sur. La solidaridad se considera la ex-
presión social de la fraternidad humana en todos 
los campos de la convivencia, imprescindible para 
el desarrollo integral de las personas y la edifica-
ción del porvenir común de la humanidad (37). A 
propósito de este principio se ha de mencionar la 
importancia que se le viene dando recientemente 
en el campo de la ética de la investigación de la 
salud pública, que ha estado regida por tres prin-
cipios de la ética anglosajona: el de beneficencia, 
en términos de procurar el mayor bien posible a  
la comunidad; el de no maleficencia, en lo referen-
te a prevenir, impedir o minimizar cualquier daño 
que la intervención pudiera causar a la comunidad, 
y el de respeto de la autonomía, de acuerdo al cual 
los individuos y la comunidad deben dar su con-
sentimiento para la correcta aplicación de políti-
cas y acciones de salud. La justicia ha sido incluida 
como principio, en términos de justicia social, con 
el fin de evitar discriminaciones arbitrarias de in-
dividuos afectados por las políticas de salud y re-
ducir las inequidades en salud.

Dawson y Jennings (38) enfatizan el crecien-
te interés por las cuestiones éticas que plantea la 
salud pública. Sin embargo, es inusual encontrar 
alguna mención a la solidaridad en las pautas y 
lineamientos internacionales, con excepción del 
informe sobre ética de salud pública del Nuffield 
Council of Bioethics (39). Estos autores toman el 
“segundo nivel” de Prainsack y Bruyx (40), en el 
que la solidaridad es considerada “un compromiso 
colectivo para sufragar los costes de la salud públi-
ca con el fin de ayudar a otros con quienes se com-
parte una situación o causa común”. Con base en 
dicha propuesta, señalan que la solidaridad requie-
re de una acción pública, un acto que en sí mis-
mo connota estar junto al “otro”, identificarse con 
él y su posición, impulsado por la compasión y la 
comprensión. La acción en sí está orientada hacia 
el mejoramiento o corrección de alguna desventa-
ja o injusticia. Para dichos autores, la idea de que 
“la solidaridad es un concepto relacional” resulta 

central, significa ser y estar “junto al otro”, estar 
“para él otro” y “por el otro”. Además, precisan que 
esta idea no pertenece en cuanto valor a la ética del 
deber, nadie está obligado a ser solidario, sino que 
es un concepto constitutivo, parte de nuestra na-
turaleza en cuanto seres biológicos sociales. Por lo 
tanto, plantean que la solidaridad debe ser un prin-
cipio rector en la ética de la salud pública. Ahora 
bien, la interrogante es ¿cómo lograr la inclusión 
de dichos principios en la deliberación y toma de 
decisiones que nos permitan alcanzar consensos a 
nivel global?

Hemos señalado el marcado predominio en las 
publicaciones y documentos internacionales (pau-
tas, lineamientos, guías) de organismos, institu-
ciones, investigadores y tomadores de decisiones 
procedentes de países del Norte. Los “represen-
tantes” de los países del Sur con frecuencia no son 
dominantes, ya que es común la práctica de “de-
signarlos” y no elegir de manera aristotélica al más 
capaz, al mejor preparado, al más consciente, res-
ponsable y humano. Esto amerita un cambio que 
les corresponde a los países del Sur.

Ante el sombrío panorama presentado, consi-
deramos que la ética del discurso propuesta por 
los filósofos alemanes Apel y Habermas (41) es 
una herramienta que ayudaría en mucho a lograr 
alcanzar la meta propuesta. Si bien existe una co-
rriente en Latinoamérica (42, 43) que ha cuestio-
nado la ética discursiva, la misma ha dado lugar al 
establecimiento de un diálogo muy enriquecedor, 
particularmente entre Dussel y Apel (44).

Según Apel (45), los dos componentes cons-
titutivos de la ética del discurso son, primero, el 
“discurso argumentativo” como medio para la 
fundamentación de las normas morales y del dere-
cho de consenso. Se plantea entonces la necesidad 
de asumir una responsabilidad solidaria ante las 
consecuencias globales (primarias y secundarias) 
de la actividad humana colectiva, la cual, a su vez, 
debe ser entendida como una organización de esta 
responsabilidad en términos de praxis colectiva 
(corresponsabilidad). Así, esta ética se presenta 
como una vía de solución para la consolidación de 
una ética de la responsabilidad, entendiendo a esta 
como “la cooperación solidaria de los individuos 
ya en la fundamentación de normas morales y del 
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derecho susceptible de consenso por medio del 
discurso argumentativo”.

El segundo componente de esta ética es el “dis-
curso argumentativo” como continente del a priori 
racional de la fundamentación del principio de la 
ética. Este último debe hacer posible una “funda-
mentación última del principio ético a partir del 
cual han de derivarse siempre todos los discursos 
argumentativos como discursos prácticos de la fun-
damentación de normas”. Lo que se busca a través 
de los “discursos prácticos” es la susceptibilidad de 
consenso con pretensión de encontrar soluciones 
prácticas como respuesta a conflictos para todos 
los afectados.

De manera complementaria, Habermas (46) 
añade al “discurso argumentativo” la necesaria 
“acción comunicativa”, pues considera que el éxito 
en el intento de fundamentar se obtiene si se iden-
tifica correctamente una pretensión de validez es-
pecial unida a los mandatos y a las normas, lo cual 
además debe darse en el contexto en que surgen 
los dilemas morales. Estas pretensiones deberán 
exponerse antes de todo análisis en los contextos 
de la “acción comunicativa”. Con comunicativas se 
refiere a las interacciones en las cuales los parti-
cipantes coordinan de común acuerdo simbólica-
mente sus planes de acción.

Ciertamente será necesario mucho esfuerzo y 
trabajo en conjunto, colaboración, cooperación, de 
manera consciente, responsable, solidaria, para en 
un futuro lograr modificar en principio el estatus 
que aún priva en el mundo actual de marcadas di-
ferencias entre los países del Norte y del Sur.

Señalamientos finales
Sin lugar a dudas hay numerosas razones por las 
cuales es deseable que los investigadores sigan los 
estándares y pautas éticas internacionales estable-
cidas. David y Resnik (47) han realizado una muy 
buena síntesis sobre la importancia de la ética en 
la investigación enfatizando en su contribución 
que se debe promover: 1) alcanzar los objetivos 
de la investigación (generación de conocimiento 
confiable) con apego al rigor científico evitando 
por tanto errores y conducta inapropiada; 2) los 
valores esenciales de confianza, respeto mutuo, 

responsabilidad, equidad e imparcialidad para 
trabajar en colaboración ; 3) la responsabilidad pú-
blica (transparencia, rendición de cuentas), dado 
que es muy importante considerando que la inves-
tigación es financiada; 4) la creación de un círcu-
lo virtuoso en la investigación logrando el apoyo 
de la comunidad, y 5) valores morales y sociales: 
responsabilidad social, respeto de la dignidad y los 
derechos humanos.

En el caso de las investigaciones para la salud 
en colaboración Norte-Sur, es de suma importan-
cia que los investigadores de los países del Norte 
tomen consciencia de su situación privilegiada al 
trabajar en países con condiciones de salud muy 
por encima de las de los países del Sur y, de manera 
responsable, consideren la situación de los investi-
gadores y población de los países del Sur para evi-
tar cualquier riesgo de explotación.

Los datos compartidos deben maximizar los 
beneficios en salud (público e individual) y asegu-
rar que la investigación sirva para fines de valor 
social. Para lograrlo es muy importante asegurar  
la calidad y comprensión de los datos comparti-
dos, la validez científica y el valor social de los pro-
yectos. Así mismo, los datos deben ser accesibles, 
permitir su uso de manera eficiente, así como su 
operatividad por los grupos colaboradores, y ser 
sostenibles, es decir, que el uso a futuro sea posible. 
El fundamento de todo lo anterior es el deber de 
compartir datos científicos y el derecho a la cien-
cia, que de manera kantiana debería de ser una 
norma universal.

Llama la atención un artículo reciente en el que 
se revisan los principios y normas relevantes para 
compartir responsablemente los datos de la inves-
tigación en salud a nivel internacional en la Unión 
Europea (48). Este referente es un claro ejemplo de 
investigación en colaboración Norte-Norte, entre 
países de la Unión Europea, en donde se tiene el 
cuidado de respetar principios y normas interna-
cionales. Los principios identificados en un total de 
31 artículos seleccionados revisados y las normas 
respectivas para promoverlos fueron agrupados en 
los siguientes rubros: 1) beneficio y valor social; 2) 
distribución equitativa de riesgos, beneficios y car-
gas; 3) respeto de los individuos y comunidades, y 
4) confianza pública y compromiso.
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Al comparar el trabajo revisado sobre la ética 
de la investigación en colaboración Norte-Norte 
con la de la investigación en colaboración Nor-
te-Sur, resulta evidente que hay diferencias noto-
rias. Las características apuntadas en el presente 
trabajo, asimetría, intercambio de información, 
colonialismo, explotación, comités de ética de la 
investigación, para fines prácticos no existen, ya 
que los países participantes se encuentran en una 
situación y relación simétrica.

Esto nos lleva a señalar la posible existencia de 
un “doble estándar”, o negligencia, por parte de 
algunos o todos los involucrados en las interac-
ciones Norte-Sur. Lo anterior es muy lamentable 
si consideramos que existen lineamientos, pautas, 
principios y normas suficientes para conducir la 
investigación en colaboración Norte-Sur de mane-
ra ética. Una vez más es necesario reiterar que la 
ética es una ciencia práctica y por tanto es el resul-
tado de acciones concretas. A nivel internacional 
es urgente pasar del discurso a las acciones que 
permitan realmente avanzar en la posible conse-
cución de un mundo más justo en la distribución 
de bienes existentes, salud, y educación.

Tal como señala Boff (49), “estamos obligados 
a desarrollar un ethos de la responsabilidad ili-
mitada […] es urgente pasar del eje de la razón 
calculadora al eje de la colaboración que utiliza la 
razón cordial”.

En el mundo actual enfrentamos problemas 
muy graves como el pragmatismo avasallador, 
el terrorismo racial, los discursos y crímenes de 
odio, el resurgimiento del nazismo con la llama-
da “supremacía blanca” y una deshumanización 
con cada vez menor consciencia y responsabilidad 
social. Ante este panorama, proponer la igualdad 
entre países del Norte y del Sur es una utopía. Sin 
embargo, como bien dice Galeano, la utopía es 
como el horizonte, caminamos hacia él y se aleja, 
pero nos hace movernos y avanzar. Tal como dice 
Sontag en el cuento sobre la descendiente de Noé, 
el cual se cita al inicio de este trabajo, necesitamos 
creer que aun cuando: “Es cierto no se puede salvar 
el mundo ¿y si actuamos como si pudiera salvarse? 
[…] Sí —dijo el pájaro agorero más animado—… 
Casi es posible que se pueda salvar el mundo” (50). 
Por lo tanto, se propone la construcción de una 

bioética de la investigación para la salud en cola-
boración entre los países del Norte y del Sur con el 
fin de reducir el abismo existente entre los mismos.
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